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MINISTERIO DE JUSTICIA

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚM. 1

JUICIO DE FALTAS 162/02

EDICTO

2479.- D.ª Rafaela Ordoñez Correa, Secretaria del
Juzgado de Instrucción Número 1 de Melilla.

Doy fe y testimonio:

En virtud de lo acordado por el Ilma Magistrada
Juez del Juzgado de Instrucción núm, Uno de Melilla,
NURIA ALONSO MONREAL, en el Juicio de Faltas
núm. 162/02 se notifica en legal forma el auto cuya
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Se acuerda el archivo de la presente ejecutoria
seguida contra Salvador Ruiz Fernández por la falta
de conducción de vehículo de motor careciendo del
oportuno seguro de responsabilidad civil por las
razones expuestas en el primero de esta resolución,

transfiriéndose asimismo la cantidad de 100 euros
consignada por el penado en la Cuenta de hacien-
da del banco de España en Melilla.

Y para que sirva de notificación en legal forma
a Salvador Ruiz Fernández, expido el presente.

En Melilla, a 29 de octubre de 2004.

La Secretaria. Rafaela Ordoñez Correa.

AUDIENCIA PROVINCIAL DE MÁLAGA

SECCIÓN SEPTIMA MELILLA

EDICTO

2480.- En el rollo de Procedimiento Abreviado
n° 329/98 dimanante del P.A. 402/97 del Juzgado
de Instrucción n° 3 de esta ciudad por Robo, se ha
dictado Auto de fecha 18-10-04, y cuya Parte
Dispositiva es del tenor literal siguiente: "Que
debemos declarar y declaramos la extinción de la


